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BARBOSA SANTANDER., JUNIO 12 DE 2026 
 
SEÑOR: 
 
TECNOPROYECTOS INGENIERIA S.A.S. 
NIT. 802.021.722 - 9 
Nombre del Representante Legal: JOAQUÍN ENRIQUE PIÑERES MENDOZA. 
C.C. No. 73.149.499 de Cartagena. 
 
REF: CARTA DE ACEPTACIÓN DE OFERTA - CONTRATO No. 083-2026 
 
En su calidad de persona jurídica oferente, se le informa que el MUNICIPIO DE BARBOSA SANTANDER, 
ACEPTA en su integridad la oferta presentada dentro del proceso de selección No. BSA-MC-011-2026, razón 
por la cual se entenderá de acuerdo con las disposiciones del Decreto 1082 de 2015, que la oferta y esta 
aceptación constituyen el correspondiente contrato. En consecuencia, ponemos en su conocimiento las 
condiciones a las que se supeditará la ejecución del mismo, así: 
 
CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO: ELABORACIÓN DEL ESTUDIO TÉCNICO DE REFERENCIA DEL 
SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE BARBOSA SANTANDER. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA.PLAZO: El plazo de ejecución de este contrato será de UN (01) MES, previo 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato. 
 
CLÁUSULA TERCERA.VALOR: El valor del contrato corresponde a la suma de OCHO MILLONES VEINTE 
MIL PESOS MCTE. ($ 8.020.000,00), INCLUIDO IVA en el caso que aplique, contrato a ejecutarse a monto 
agotable. 
 
CLAUSULA CUARTA: FORMA DE PAGO: 
 
El valor del contrato será pagado en un solo pago equivalente al 100% del valor total del contrato, una vez se 
realice la entrega a la supervisión del documento: Estudio técnico de referencia del servicio de alumbrado 
público del municipio, de conformidad con lo establecido en el decreto 1073 de 2015 y la normativa del 
Ministerio de minas y energía, A la factura o cuenta de cobro respectiva deberán anexarse los 
correspondientes certificados de cumplimiento del pago de los aportes al sistema general de seguridad social. 
 
Para el pago final, el contratista deberá presentar un informe final consolidado donde presente a la supervisión 
la totalidad de los suministros realizados mes por mes y durante la ejecución del contrato. Para el pago a 
efectuar, el Contratista deberá presentar: 
 
1. Cuenta de cobro 
2. Informe de ejecución del contrato 
3. Fotocopia del RUT. 
4. Certificación Bancaria. 
5. Constancia suscrita por el supervisor del contrato, en la que se señale que el Contratista cumplió a 
satisfacción de la entidad, con el objeto y las obligaciones pactadas. 
6. Constancia del pago de los aportes al Sistema General de Seguridad Social y parafiscales del mes 
correspondiente. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El contratista podrá realizar un solo cobro, siempre que se haya ejecutado el objeto 
contractual, deberá presentar un informe final consolidado donde presente a la supervisión la totalidad de los 
suministros realizados mes por mes y durante la ejecución del contrato y con la debida suscripción del acta de 
terminación o recibo a satisfacción por parte de la Supervisión del contrato. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: En caso de que el contratista tenga calidad de MIPYME. el pago se realizará 
conforme con el artículo 12 de la Ley 2021 del 2020. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: Para realizar el pago, EL CONTRATISTA deberá acreditar el cumplimiento de sus 
obligaciones parafiscales frente al Sistema de Seguridad Social integral y Cajas de compensación familiar, 
ICBF y SENA, según corresponda, mediante certificación. En dicha certificación se debe hacer constar que la 
información contenida en las declaraciones de autoliquidación de aportes al sistema y en particular la relativa 
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a los afiliados y la correspondiente a sus Ingresos Base de Cotización es correcta y que no se encuentra en 
mora por concepto de aportes al sistema. En todo caso el supervisor general del contrato podrá solicitar en el 
momento que estime conveniente, copias de los recibos de pago de los aportes a los sistemas de salud. 
pensión ARP y Parafiscales. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: SUJECIÓN DEL PAGO A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES. Los pagos a 
los cuales está obligado el MUNICIPIO se realizarán dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al recibo 
de la factura y/o cuenta de cobro, recibida por parte del Contratista. Los pagos están sujetos a la 
disponibilidad de los recursos del MUNICIPIO y en caso de ser recursos girados por convenios o actos 
administrativos, estará condicionado al giro de esos recursos, para lo cual el contratista renuncia al cobro de 
intereses que se generen por estos recursos. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: DEDUCCIONES - EL CONTRATISTA autoriza al MUNICIPIO, para que, por 
conducto de la Tesorería del Municipio, se efectúe los desembolsos a su favor, las deducciones por concepto 
de los gravámenes Municipales y legales a que hubiere lugar, teniendo en cuenta para la respectiva 
deducción, los parámetros que para tal efecto haya establecido la disposición que dio origen al gravamen. 
 
PARÁGRAFO SEXTO: IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES 
El municipio de Barbosa - Santander, no realiza descuento ni estampilla para la legalización del contrato, las 
estampillas y descuentos se realizan al momento del pago teniendo en cuenta los siguientes parámetros: 
 

DESCUENTOS PORCENTAJE 
PRO FAMILIA 2% 

PRO UIS 2% 
PRO HOSPITAL 2% 
PRO DEPORTE 1% 
PRO ANCIANO 4% 
PRO CULTURA 2% 

RETE - ICA 7*1.000 
JUSTICIA FAMILIAR 2% 

RETE-FUENTE DECLARANTE: 2,5%  
NO DECLARANTE 3.5% 

 
 
CLÁUSULA QUINTA. LUGAR DE EJECUCIÓN: La ejecución de este contrato se desarrollará en BARBOSA 
SANTANDER. 
 
CLÁUSULA SEXTA. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: OBLIGACIONES GENERALES:  
 

1 Dar cumplimiento a las obligaciones que se encuentran a su cargo dentro del contrato y a la propuesta presentada. 

2 Acatar la Constitución, la Ley, las normas legales y procedimentales vigentes que apliquen al contrato, en especial, 
aquellas referidas a su celebración, ejecución y liquidación. 

3 Dentro de los dos (2) días siguientes a la aprobación del contrato, deberá constituir las garantías pactadas si hay 
lugar a ellas. 

4 
Mantener vigente la afiliación al Sistema General de Seguridad Social, en lo que respecta a salud, pensiones y 
riesgos laborales y dar cumplimiento a las obligaciones del Sistema, de acuerdo con las normas que regulan la 
materia. 

5 Aportar la constancia de afiliación a una Administradora de Riesgos Laborales, que tenga un amparo igual a la 
vigencia del contrato. 

6 

Cumplir con la normativa aplicable en Seguridad y Salud en el Trabajo y efectuar los controles respectivos que 
permitan prevenir accidentes y enfermedades laborales, además de controlar los riesgos y peligros asociados a las 
actividades propias del contrato. Dicho cumplimiento será objeto de verificación permanente por parte de la 
supervisión. 

7 

Dar cumplimiento a las acciones establecidas para el cumplimiento del sistema de gestión ambiental y estándares 
de gestión con especial énfasis en los programas de gestión para el ahorro y uso eficiente del agua, de la energía, 
gestión integral de residuos sólidos convenciones y peligrosos, gestión para el control de fuentes fijas y móviles, 
salud ocupacional, compras públicas sustentables y las demás disposiciones que se deriven de ellas. 

8 Reportar de manera inmediata cualquier novedad o anomalía a la supervisión del contrato. 
9 Acatar las instrucciones que, durante el desarrollo del contrato, le imparta la supervisión. 

10 

Contribuir de manera real y efectiva con las normas de bioseguridad y los lineamientos ambientales de la Entidad 
para evitar cualquier forma de contaminación, durante el desarrollo de las obligaciones contractuales, que afecte el 
medio ambiente; asimismo, debe participar en aquellas actividades destinadas para capacitaciones, en las cuales se 
busca prevenir, mitigar, corregir o compensar los impactos negativos sobre el medio ambiente y los recursos 
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naturales y que a su vez garanticen el desarrollo sostenible 

11 

Contribuir con el ahorro de los recursos de la entidad, como lo son: el agua, la energía eléctrica, el papel, entre otros 
y dar cumplimiento a la implementación de la política a la normatividad y/o acuerdos vigentes en lo referente a la 
prohibición gradual de productos plásticos de un solo uso, tales como; (bolsas de punto de pago, pitillos, 
mezcladores, etc.) 

12 

Dar uso eficiente al recurso hídrico y energético y realizar la separación en la fuente de los residuos sólidos en el 
desarrollo y ejecución del contrato, así como el cumplimiento e implementación de políticas internas 2024 – 2027, 
mínimo uso de papel, cero desperdicios de agua, cero desperdicios de energía, cero basuras y demás lineamientos 
ambientales establecidos por la supervisión del contrato. 

13 

El CONTRATISTA se obliga a guardar estricta reserva y confidencialidad de toda la información relacionada con el 
municipio de Barbosa Santander o sus contratistas de la cual tenga conocimiento por razón de las actividades que 
desarrolla. En consecuencia, el CONTRATISTA no podrá divulgar, publicar, vender, intercambiar, comercializar o 
comunicar, directa o indirectamente a terceros ninguna información de forma verbal o escrita o que conste en 
cualquier clase de documento de carácter confidencial, incluyendo documentos de trabajo. Cualquier acción u 
omisión que infrinja lo anterior se considerará como incumplimiento de las obligaciones contractuales, 
independientemente de la responsabilidad legal a que pueda haber lugar. Al momento de la terminación del 
contrato, el CONTRATISTA devolverá toda la información de propiedad del municipio de Barbosa Santander que le 
haya sido encomendada por razón de las actividades desarrolladas, junto con todas las copias del material. (Por 
"Información Confidencial" se entiende toda aquella información no divulgada almacenada en cualquier medio físico 
y electrónico, referente entre otros a Información de servidores, archivos, infraestructura tecnológica, acceso a 
expedientes, documentos del municipio de Barbosa o de terceros que en el desarrollo de las obligaciones 
contractuales se le otorgue acceso al contratista. De igual forma, se entiende por información confidencial los 
asuntos comerciales, empresariales o técnicos del municipio de Barbosa Santander que no han sido divulgados, 
tanto en el pasado como en el presente y posible futuro) 

15 Cumplir con el esquema de vacunación (Hepatitis A, hepatitis B, Tétano) y las demás que sean necesarias. (si 
aplica) 

16 
Cumplir con los protocolos de bioseguridad, capacitarse en los temas relacionados con sus actividades, proteger los 
bienes de la Entidad asignados para su actividad, y asistir a las reuniones fijadas para tratar asuntos inherentes a 
las actividades y objeto contratado o lineamientos generales de la dependencia o Entidad. 

17 

Dar cumplimiento a las directrices de la entidad en materia del principio de la debida diligencia, con el objeto de 
prevenir el lavado de activos y la financiación del terrorismo, para lo cual, el CONTRATISTA se obliga a no utilizar el 
objeto de este contrato o los recursos derivados del mismo, como fuente de financiación del terrorismo o a utilizar a 
la entidad, como instrumento para el ocultamiento, manejo, inversión o aprovechamiento, en cualquier forma de 
dinero u otros bienes provenientes de actividades delictivas, o para dar apariencia de legalidad a actividades 
delictivas o a transacciones o fondos vinculados con las mismas Así mismo, el CONTRATISTA se obliga a informar 
al municipio de Barbosa, inmediatamente, ante cualquier sospecha o información que llegaré a conocer relacionada 
con este tema, respecto de las obligaciones derivadas del presente contrato. 

18 
Responder ante las autoridades competentes por los actos u omisiones que ejecute en desarrollo del contrato, 
cuando con ello se cause perjuicio a la administración o a terceros en los términos del artículo 52 de la Ley 80 de 
1993. 

19 En general, las que se desprendan de la naturaleza del contrato y de su objeto. 
 
 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS:  
 
1 Suscribir las actas de inicio, desarrollo, terminación y liquidación del contrato. 
2 Realizar el estudio técnico de referencia del servicio de alumbrado público de acuerdo con la normatividad vigente por 

parte del Ministerio de minas y energía. 
3 Realizar la socialización ante la administración del estudio técnico de referencia realizado. 
4 Entregar dos ejemplares impresos, junto con los memoriales de responsabilidad y documentos del profesional designado. 
5 Realizar en forma secuencial desde el inicio de actividades a realizar hasta su término, registro de avance de actividades 

que se entregará a la supervisión en el momento de formalizar el acta de entrega o recibo a satisfacción. 
6 Mantener vinculado todo el personal necesario para ejecutar el presente contrato. 
7 Presentar oportunamente las respectivas actas e informes de avance y cuentas de cobro. 
8 En un término máximo de dos (2) días calendario, contados a partir de la suscripción del contrato y previo a la suscripción 

del acta de inicio, el contratista debe entregar la o las hojas de vida del personal requerido para le ejecución del contrato. 
9 Las demás que sean requeridos por la entidad contratante y que sean de la naturaleza del objeto del contrato 
 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD:  
 
1 Exigir al contratista la ejecución idónea del objeto del contrato. 

2 Vigilar la debida y oportuna ejecución del contrato y el cumplimiento de todas las obligaciones contractuales. 

3 Pagar el valor del contrato en la forma pactada. 
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4 Suministrar los elementos necesarios para la ejecución del objeto contractual, si a ello hubiere lugar. 

5 Efectuar los descuentos de Ley del orden nacional, departamental y municipal en cumplimiento de las normas vigentes, de 
acuerdo con la información tributaria suministrada y con la actividad objeto del contrato. 

 
 
CLÁUSULA OCTAVA. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: Las obligaciones que se contraigan en 
desarrollo de esta Selección se respaldan con recursos del presupuesto de la ENTIDAD, según el Certificado 
de Disponibilidad Presupuestal CDP No. 2026000109 del 18 de febrero de 2026. 
 
CLÁUSULA NOVENA. IMPUESTOS: Todos los impuestos, contribuciones y tasas, que se causen por razón 
de la suscripción, desarrollo, ejecución, y liquidación del contrato, con excepción de los que estrictamente 
correspondan al MUNICIPIO DE BARBOSA SANTANDER, son de cargo exclusivo del CONTRATISTA. 
 
En materia de Tributos, la ENTIDAD practicará las retenciones que establezca la normatividad vigente, sobre 
las facturas y cualquier suma que constituya ingreso gravado tributariamente para el CONTRATISTA, y en 
general sobre los ingresos tributarios objeto de este contrato, que se llegaren a compensar con otras deudas 
del CONTRATISTA. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA. MULTAS: En caso de retardo o mora por parte del CONTRATISTA en el cumplimiento 
de las obligaciones surgidas del presente contrato, éste pagará a la ENTIDAD, una suma equivalente al uno 
por mil (1X1000) del valor total del contrato, por cada día calendario que transcurra desde la fecha prevista 
para el cumplimiento de dichas obligaciones y hasta cuando estas efectivamente se cumplan, sin que el total 
de las mismas exceda el 30% del valor del contrato. Si pasaren más de treinta días (30) calendario sin que el 
CONTRATISTA haya cumplido, la ENTIDAD podrá hacer efectiva la cláusula penal. El trámite sancionatorio 
se adelantará de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 86 de la Ley 1474 de 
2011(Estatuto Anticorrupción) y demás normas y procedimientos vigentes. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La imposición de la multa atenderá criterios de oportunidad, razonabilidad, 
proporcionalidad y gravedad de la obligación incumplida.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El pago o deducción de las multas no exonerará al CONTRATISTA del 
cumplimiento de sus obligaciones emanadas del ofrecimiento y de su aceptación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: En caso de proceder la imposición de multas, de conformidad con la normativa 
vigente, el CONTRATISTA, autoriza expresamente a la ENTIDAD con la firma del presente contrato, a realizar 
los descuentos correspondientes de los saldos a su favor, previo a efectuar las retenciones de tributos a que 
haya lugar, sobre dichos saldos a favor.   
 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. PENAL PECUNIARIA: En caso de presentarse por parte del 
CONTRATISTA incumplimiento parcial o total del Contrato éste pagará a título de cláusula penal pecuniaria a 
la ENTIDAD, una suma equivalente de hasta el treinta por ciento (30%) del valor total del Contrato. La 
tasación de la cláusula penal atenderá criterios de oportunidad, razonabilidad, proporcionalidad y gravedad del 
incumplimiento. La imposición de esta penal pecuniaria se considerará como una estimación anticipada de 
perjuicios que el CONTRATISTA cause a la ENTIDAD. El valor pagado como cláusula penal no es óbice para 
demandar ante del juez del Contrato, la indemnización integral de perjuicios causados si estos superan el 
valor de la cláusula penal.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El pago o deducción de la cláusula penal no exonerará al CONTRATISTA del 
cumplimiento de sus obligaciones emanadas del ofrecimiento y su aceptación.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: En caso de proceder a la aplicación de la cláusula penal, de conformidad con el 
artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 (Estatuto Anticorrupción), el 
CONTRATISTA, autoriza expresamente a la entidad con el ofrecimiento y su aceptación, para hacer el 
descuento correspondiente de los saldos a él adeudados por la Entidad, previo a practicar las retenciones por 
tributos a que haya lugar, sobre los saldos a favor del CONTRATISTA o en su defecto se hará efectivo el 
amparo de cumplimiento de la Garantía Única.  
 
CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA. PROCEDIMIENTO PARA LA DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO, 
APLICACIÓN DE LA CLÁUSULA PENAL, LA IMPOSICIÓN DE MULTAS, Y DEMÁS SANCIONES: De 
conformidad con el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 (Estatuto 
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Anticorrupción), la ENTIDAD tendrá la facultad de imponer las multas, y/o aplicar la cláusula penal y demás 
sanciones, mediante acto administrativo, garantizando el debido proceso en el desarrollo de la actuación 
administrativa correspondiente de acuerdo con el procedimiento establecido por la Ley. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. CADUCIDAD: Reunidos los supuestos legales para su aplicación, la 
ENTIDAD declarará la caducidad administrativa de este Contrato, de acuerdo con lo previsto en el artículo 18 
de la Ley 80 de 1993, la Ley 40 de 1993, la Ley 418 de 1997 y la Ley 548 de 1999. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN, MODIFICACIÓN E INTERPRETACIÓN UNILATERAL: Se 
entienden incorporadas a los contratos las cláusulas excepcionales a que se refieren los artículos 15, 16 y 17 
de la Ley 80 de 1993, y demás normas que regulen la materia.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. Si por circunstancias previamente 
revisadas y validadas por el Supervisor de la ENTIDAD, se requiere modificar el contrato, las partes 
suscribirán el respectivo documento de acuerdo con las disposiciones legales y procedimientos establecidos 
en los Manuales y/o Guías o Planes y/o Procedimientos de la ENTIDAD vigentes durante la ejecución del 
Contrato. 
 
Cuando dichas modificaciones sean solicitadas por EL CONTRATISTA, éste deberá hacer la petición de 
suscripción del respectivo documento, con una antelación no menor de CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la fecha 
de vencimiento del plazo originalmente estipulado, anexando para ello los documentos soporte. 
 
Todas las solicitudes de modificación elevadas por el contratista deben ser revisadas y avaladas por el 
Supervisor. 
 
El incumplimiento del plazo aquí previsto podrá dar lugar a la actuación administrativa correspondiente y 
también podrá implicar que no se dé trámite a la solicitud del contratista por su extemporaneidad, atendiendo 
los requisitos y gestiones que deben adelantarse de forma previa a la suscripción de cualquier modificación. 
 
PARÁGRAFO: Cuando se requiera prorrogar el plazo del contrato por causas exclusiva o parcialmente 
imputables al CONTRATISTA, para lograr el fin del proyecto y evitar un daño o afectación mayor para la 
Entidad, sin perjuicio de las actuaciones administrativas de incumplimiento que se adelanten, los costos que 
se generen por esta prórroga serán por cuenta del CONTRATISTA en la proporción equivalente a su 
imputabilidad. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. CESIÓN DEL CONTRATO: El CONTRATISTA sólo podrá ceder el presente 
Contrato con la autorización previa, expresa y escrita de la ENTIDAD, cuando el pretendido cesionario 
acredite iguales o mejores condiciones jurídicas, técnicas y financieras a las establecidas en la invitación 
pública de la cual se deriva este contrato.  
 
Los anteriores criterios se aplican igualmente en los eventos en que el CONTRATISTA sea una Unión 
Temporal o Consorcio, y uno de sus integrantes desee ceder a terceros su participación en el Contrato.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMA. SUBCONTRATACIÓN: El CONTRATISTA podrá subcontratar parcialmente 
la ejecución del Contrato con personas naturales o jurídicas, que tengan la idoneidad y capacidad para 
desarrollar la actividad subcontratada, previa autorización de la entidad. No obstante, lo anterior, el 
CONTRATISTA continuará siendo el único responsable ante la ENTIDAD por el cumplimiento de las 
obligaciones del Contrato y la celebración de subcontratos. En todo caso, la ENTIDAD se reserva el derecho a 
solicitar al CONTRATISTA cambiar al (los) subcontratista(s) cuando, a su juicio, éste (os) no cumpla(n) con 
las calidades mínimas necesarias para la ejecución de la(s) labor(es) subcontratada(s). Entre la ENTIDAD y el 
subcontratista no se configura vínculo contractual alguno, y el CONTRATISTA mantendrá indemne a la 
ENTIDAD frente a las obligaciones que adquiera con aquel. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL ENTRE EL MUNICIPIO DE 
BARBOSA SANTANDER, Y EL CONTRATISTA O SU PERSONAL: El CONTRATISTA ejecutará el Contrato 
con sus propios medios, así como con autonomía técnica y administrativa. En consecuencia, no existirá 
vínculo laboral alguno entre la ENTIDAD y el CONTRATISTA, por una parte, y entre la ENTIDAD y el personal 
que se encuentre al servicio o dependencia del CONTRATISTA, por la otra.  
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PARÁGRAFO PRIMERO: Será obligación del CONTRATISTA cancelar, a su costa y bajo su responsabilidad, 
los honorarios y/o salarios, prestaciones sociales y demás pagos, laborales o no, al personal que emplee para 
la ejecución del presente Contrato, de acuerdo con la ley y con los términos contractuales que tenga a bien 
convenir el CONTRATISTA con sus empleados, agentes o SUBCONTRATISTA(s). Por las razones 
anteriormente expuestas, la ENTIDAD se exime del pago de cualquiera de estas obligaciones, que asumirá el 
CONTRATISTA, el cual expresamente exime a la ENTIDAD de las mismas.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Lo pactado en esta cláusula se hará constar expresamente en los contratos que 
celebre el CONTRATISTA con el personal que emplee para la ejecución de este Contrato. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. INDEMNIDAD: El CONTRATISTA mantendrá indemne a la ENTIDAD de los 
reclamos, demandas, acciones legales y costas que surjan con ocasión del uso de patentes, diseños, 
invenciones o derechos de autor que sean utilizados para la ejecución del contrato y que sean propiedad de 
terceros. Se considerarán hechos imputables al CONTRATISTA las acciones y omisiones de su personal, sus 
asesores, SUBCONTRATISTA(s) o proveedores, así como el personal de éstos, que ocasionen deficiencias 
en los compromisos adquiridos o causen incumplimientos.  
 
PARAGRAFO PRIMERO: En caso de demandas, reclamaciones o acciones legales contra la ENTIDAD y que 
sean responsabilidad del CONTRATISTA, conforme a lo pactado en este contrato, éste será notificado, 
obligándose a mantener indemne a la ENTIDAD y a responder por dichas reclamaciones y todos los costos 
que se generen. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA. LIQUIDACIÓN: En caso de que sea necesario el presente contrato se liquidará 
dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la expiración del término previsto para la ejecución del Contrato o 
la expedición del acto administrativo que ordene su terminación, de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 60 de la ley 80 de 1993, modificado parcialmente por el artículo 32 de la ley 1150 de 2007, y el 
artículo 217 del Decreto-Ley 019 de 2012, y lo previsto en el artículo 11 de la ley 1150 de 2007. 
 
CLAUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Hacen parte del presente contrato los 
siguientes documentos: 1. Los estudios y documentos previos. 2. La Invitación Pública y sus anexos. 3. La 
Oferta presentada y demás documentos requeridos para la celebración del contrato. 4. Las obligaciones que 
se contraigan en desarrollo de esta Selección se respaldan con recursos del presupuesto de la ENTIDAD, 
según el Certificado de Disponibilidad Presupuestal CDP No. 2025000109 del 18 de febrero de 2026. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: Las cláusulas del contrato y los 
documentos que hacen parte de él se interpretarán conforme lo determina el artículo 28 de la Ley 80 de 1993, 
para lo cual se tendrá en cuenta en orden de prelación: 
 

1.  La Invitación Pública, sus anexos y sus adendas en los aspectos generales del contrato, la oferta, y 
los apéndices en los aspectos técnicos particulares. 

 
2. La Carta de aceptación y/o contrato. 

 
CLAUSULA VIGÉSIMA TERCERA. ENTENDIMIENTO: Se entiende que las partes conocen, comprenden y 
aceptan todas y cada una de las cláusulas del contrato y sus apartes. También se entiende que el eventual 
vicio declarado por autoridad competente de alguna o algunas de ellas, no afecta sino a aquellas declaradas 
como viciadas. Así mismo, se entiende que los títulos de cada cláusula son meramente indicativos y no 
afectan la interpretación de su contenido. En general, se da por comprendido el contrato en forma integral. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. GARANTÍAS: Para la ejecución del contrato el contratista debe constituir 
la garantía única de conformidad con los amparos solicitados en el estudio previo, la cual deberá ser 
presentada por el CONTRATISTA en la SECRETARIA GENERAL Y DEL INTERIOR, dentro del día hábil 
siguiente a la publicación en el SECOP II de la comunicación de aceptación de oferta, para su aprobación. 
Salvo fuerza mayor o caso fortuito, debidamente comprobados, la ENTIDAD asumirá que el contratista que no 
presenta las garantías dentro del término previsto no le asiste voluntad de ejecutar el contrato; razón por la 
cual y dadas las características esenciales del servicio público que presta la ENTIDAD podrá iniciar las 
acciones legales conducentes al reconocimiento de perjuicios causados. 
 
El oferente a quien le sea adjudicado el presente contrato deberá, constituir a favor del MUNICIPIO DE 
BARBOSA SANTANDER con NIT No.: 890206033-8 la correspondiente Garantía Única que ampare: 
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GARANTIA DE CUMPLIMIENTO 
 
El seguro de cumplimiento debe atender los siguientes requisitos: 
 

a) Se debe cubrir en calidad de Asegurado y Beneficiario a: MUNICIPIO DE BARBOSA SANTANDER 
NIT. 890206033-8 

b) En calidad de afianzado se debe incluir a el Contratista. 
c) Debe amparar todas las coberturas descritas  
d) La garantía debe encontrarse firmada por el representante legal del garante y del afianzado.  

 
GARANTÍAS EXIGIDAS 

GARANTÍA CUANTÍA  VIGENCIA  
Cumplimiento 10% del valor del contrato Duración del contrato y 4 

meses más 
Calidad del servicio 20% del valor del contrato Duración del contrato y 1 año 

más 
Pago de salarios, prestaciones 
sociales, legales e indemnizaciones 
laborales 

10% del valor del contrato Duración del contrato y 3 años 
más 

Responsabilidad Civil Extracontractual 200 SMMLV Duración del contrato 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA. AMBIENTAL: Es obligación del CONTRATISTA, divulgar y aplicar la 
política ambiental, de seguridad y salud ocupacional establecida por la ENTIDAD al ejecutar sus actividades o 
servicios sin crear riesgo para la salud, la seguridad o el ambiente. El CONTRATISTA deberá tomar todas las 
medidas conducentes a evitar la contaminación ambiental, la prevención de riesgos durante la ejecución de 
sus operaciones o actividades y cumplirá con todas las leyes ambientales, de seguridad y salud ocupacional, 
aplicables. El CONTRATISTA no dejará sustancias o materiales nocivos para la flora, fauna o salud humana, 
ni contaminará la atmósfera, el suelo o los cuerpos del agua. La violación de estas normas, se considerará 
incumplimiento grave del contrato, y la ENTIDAD podrá aplicar la cláusula penal o multas a que hubiere lugar, 
sin perjuicio de las demás acciones legales o sanciones que adelante la autoridad o ente competente de 
orden Municipal o Departamental o Nacional. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Las partes disponen que, en caso de 
presentarse controversias contractuales, estas sean resueltas de mutuo acuerdo, sin perjuicio de poder acudir 
a las instancias y procedimientos contemplados en los artículos 68 y siguientes de la Ley 80 de 1993 y demás 
normas concordantes.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEPTIMA. REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: En aplicación 
del numeral 8º del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, la oferta presentada junto con esta 
comunicación de Aceptación constituye para todos los efectos el contrato celebrado, que se entenderá 
perfeccionado con la suscripción de esta Carta de Aceptación. Para su ejecución se requiere la expedición del 
Registro Presupuestal, la designación de supervisión y acta de inicio. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA. SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA: El control y vigilancia de la ejecución y 
cumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato estarán a cargo de la a cargo de la OFICINA 
ASESORA DE PLANEACIÓN Y OBRAS PÚBLICAS y/o a quien designe, quien ejercerá las siguientes 
funciones: 
 
a) Suscribir con el CONTRATISTA y dentro de los términos acordados en el contrato, el acta de inicio, 

recibo o entrega parcial o definitiva de los bienes, obras o servicios contratados e informar de manera 
inmediata la asignación de los recursos físicos necesarios para el desarrollo del contrato si a ello hubiere 
lugar.  

b) Hacer seguimiento al cumplimiento de las obligaciones y exigir al contratista la ejecución idónea y 
oportuna del objeto a cargo de éste, lo cual incluye la verificación de las especificaciones inherentes o 
propias de los bienes, obras o servicios contratados previstos en las obligaciones del contrato. 

c) Reportar al ordenar del gasto, los hechos u omisiones en que eventualmente incurra el contratista 
(demoras o incumplimiento de las obligaciones), que amenacen o puedan generar alteraciones en el 
normal desarrollo o ejecución del contrato. 
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d) Acatar las observaciones y recomendaciones jurídicas que tome el Ordenador del Gasto en los eventos 
de discrepancias entre las partes durante la vigencia del contrato, y en este evento abstenerse de 
expedir cumplidos para el pago de las obligaciones contraídas, hasta tanto no se tenga pronunciamiento 
favorable para ese efecto. 

e) Aprobar o rechazar, por escrito, oportuna y motivadamente los servicios, según estos se ajusten o no a 
las especificaciones técnicas, condiciones y/o calidades acordadas en el contrato. 

f) Realizar un seguimiento permanente a la ejecución del contrato.  
g) Atender oportunamente las peticiones que durante la ejecución del contrato formule el contratista y, de 

ser necesario, dar traslado de las mismas al funcionario o dependencia competente, dar visto bueno 
(V.B.) a los informes que sobre la ejecución del mismo presente EL CONTRATISTA, hacer las 
observaciones que estime convenientes y solicitar los informes a que haya lugar.  

h) Certificar respecto al cumplimiento a satisfacción del objeto contractual por parte del CONTRATISTA y al 
momento de liquidar el contrato (si aplica). Dicha certificación se constituye en requisito previo para el 
pago que deba realizar la ENTIDAD;  

i) Solicitar la suscripción de contratos adicionales o modificatorios, previa la debida y detallada 
sustentación;  

j) En caso de presentarse situaciones que requieran de conceptos especializados, de los cuales no tenga 
el suficiente conocimiento, así lo hará saber a la ENTIDAD, con miras a lograr la mejor decisión para las 
partes;  

k) Verificar que EL CONTRATISTA cumpla con lo indicado en su propuesta y en el contrato.  
l) Verificar que EL CONTRATISTA cumpla con el pago de los aportes a Salud y Pensiones y parafiscales 

cuando a ello hubiere lugar teniendo en cuenta los rangos establecidos por la Ley, para lo cual en los 
informes mensuales que presente EL CONTRATISTA, deberá avalar y verificar dichos pagos, so pena 
de incurrir en las sanciones de ley; y 

m) Todas aquellas a que haya lugar, para la correcta ejecución del contrato, y que no se encuentran 
expresamente descritas en este documento. 

 
CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA. FIRMA: El contratista acepta de manera inequívoca el contenido del 
contrato y sus anexos y se firma por las partes. 
 
 
 
 
TECNOPROYECTOS INGENIERIA S.A.S. 
NIT. 802.021.722 - 9 
Nombre del Representante Legal: JOAQUÍN ENRIQUE PIÑERES MENDOZA. 
C.C. No. 73.149.499 de Cartagena. 
CONTRATISTA 
 
 
 
MARCO ALIRIO CORTES TORRES 
ALCALDE MUNICIPAL 
BARBOSA SANTANDER 
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